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Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

01. INFORME DE NECESIDAD 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE FRIO PARA 
ALMACENAMIENTO DE VACUNAS EN EL CENTRO DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan 
de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato. 
 
La Dirección General de Salud Pública, en virtud del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad, tiene entre sus competencias la elaboración y evaluación de los programas de 
vacunación a lo largo de la vida, en coordinación con la Dirección General Asistencial del 
Servicio Madrileño de Salud y con otras instituciones del ámbito público y privado, así como 
la tramitación como unidad promotora de los expedientes de contratación de vacunas.  
 
Con objeto de atender ésta y otras competencias en materia de prevención de 
enfermedades, -en particular de las enfermedades inmunoprevenibles-, en la población de 
la Comunidad de Madrid, la Dirección General suministra y distribuye a todos los centros 
autorizados de vacunación ubicados en su territorio las vacunas, productos inmunizantes y 
material fungible necesario para su administración a las personas. Para ello, en la 
actualidad, la Dirección General de Salud Pública utiliza de modo combinado las 
instalaciones ubicadas en la Gerencia de Atención Primaria y las ubicadas en el Centro de 
Vacunación Internacional de la CM. Siendo este último, un centro adscrito a la Direccion 
General de Salud Pública, se pretende aunar en este espacio las capacidades de 
almacenamiento de vacunas y productos inmunizantes para su posterior distribución a los 
centros autorizados que requieren de nuevos equipos de frío, como son una nueva cámara 
de refrigeración y un arcón congelador que permitan atender las necesidades con la 
máxima calidad y eficiencia en el uso de los recursos. 
 
En consecuencia, para atender completa y suficientemente, con las máximas garantías de 
seguridad y efectividad, las necesidades de suministro y distribución de vacunas y 
productos inmunizantes, se precisa la ampliación de las capacidades actuales de 
almacenamiento a temperatura regulada de vacunas y su disposición única. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Se precisa, por tanto, la el suministro e instalación de una nueva cámara para 
almacenamiento de vacunas y productos inmunizantes en condiciones de refrigeración 
óptima en un rango de temperatura entre 2 y 8 grados centígrados de temperatura, 
protegidas de la luz y en su embalaje original, así como el suministro e instalación de un 
arcón congelador para acumuladores de frío necesarios para el transporte de vacunas, que 
cumplan la normativa vigente en esta materia. El incremento de temperatura que estos 
equipos puedan provocar en la estancia en que se instalen, puede interferir en el correcto 
funcionamiento de otros equipos de refrigeración con los que compartirán ubicación, 
haciendo necesaria la eventual instalación de un equipo de refrigeración ambiental.  

Este suministro no sustituye a otro equipo previo, por lo que no existe un contrato 
equivalente con el que establecer una comparación económica y su correspondiente 
memoria, resultando necesario para un correcto ejercicio de las competencias en la 
prevención de las enfermedades inmunoprevenibles en la Comunidad de Madrid por parte 
de la Dirección General de Salud Pública. 

 

Madrid, a fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica. 

 
SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
 
 

Fdo.: Marta Molina Olivas 
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